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Bogotá D.C., 11 de mayo de 2026        OCI-239-2026 

 

 

 

Doctores 

IVETTE CATALINA MARTÍNEZ 

Vicerrectoría Administrativa y Financiera 

vicerrecadmin@udistrital.edu.co 

DIANA XIMENA PIRACHICÁN 

Oficina de Contratación 

tramitescontratacion@udistrital.edu.co 

MILLER GÓMEZ MORA  

Gestor Proyecto de Inversión 8217 

gestorpi2817@udistrital.edu.co 

HUMBERTO GUERRERO SALAS 

Oficina de Talento Humano 

talentohumano@udistrital.edu.co 

CRISTIAN ALEJANDRO CHISABA 

Unidad de Biblioteca 

biblio@udistrital.edu.co 

LAURA MARCELA HUERTAS 

Oficina de Infraestructura 

rfisicos@udistrital.edu.co 

JORGE FEDERICO RAMÍREZ 

Oficina de Bienestar Universitario 

bienestarud@udistrital.edu.co 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS. 

Ciudad 
  

Asunto: Respuesta Carta de Observaciones Auditoría Financiera, de Gestión y Resultados Código 23 

PDVCF 2026 – Radicado N° 2-2026-09721 

 

Respetados doctores:  

 

En el rol de facilitar, al interior y al exterior de la Universidad el flujo de la información, de manera atenta 

me permito remitir la Carta de Observaciones de la Auditoría Financiera, de Gestión y Resultados Código 

23, Vigencia 2026, PDVCF 2026.   

 

Solicito el apoyo de las dependencias mencionadas en el presente oficio, recordando que es la única 

oportunidad para que la entidad presente, los argumentos y soportes necesarios que permitan desvirtuar las 

observaciones formuladas.  
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Por lo tanto, les solicito de manera atenta enviar las respuestas a las observaciones realizadas por el ente de 

control, a más tardar el día miércoles 13 de mayo de 2026 antes de las 5:00 p.m. sin prórroga alguna, con 

el fin de dar trámite respectivo por parte de esta oficina; las mismas deben realizarse de manera consolidada 

por número de observación, de acuerdo con la siguiente distribución: 

 
1. Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria por debilidades en la planeación 

financiera, modificación no formal de la forma de pago, deficiencias en la trazabilidad del 

seguimiento contractual y omisión en la gestión del riesgo contractual en la Orden de Servicios No. 

2066 de 2024. Responsable: Oficina de Contratación y Sistema de Bibliotecas. 

 

2. Observación administrativa por debilidades sustanciales y formales en la calidad, consistencia y 

confiabilidad de los informes de supervisión del contrato No. 2066 de 2024. Responsable: Sistema 

de Bibliotecas. 

 

3. Observación administrativa por debilidades en la planeación contractual y uso de la modificación 

contractual para atender necesidades previsibles del servicio de vigilancia en el marco del Contrato 

No. 341 de 2025. Responsable: Oficina de Contratación y Oficina de Infraestructura. 

 

4. Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria por debilidades estructurales en la 

supervisión integral, la trazabilidad financiera y la verificación material de la ejecución del contrato 

de vigilancia y seguridad privada, Contrato No. 341 de 2025. Responsable: Oficina de 

Infraestructura. 

 

5. Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria por inconsistencias en el reporte 

de información contractual entre SIVICOF y SECOP. Responsable: Oficina de Contratación. 

 

6. Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria por inconsistencias evidenciadas 

en el balance financiero del contrato No 1228 de 2025. Responsable: Oficina de Bienestar 

Universitario. 

 

7. Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria por la falta de publicación de 

documentos en la plataforma Secop II, desconociendo los principios de publicidad y transparencia.  

 

Caso 1. Contrato de arrendamiento No 1151 de 2025, Responsable: Oficina de Infraestructura 

 

Caso 2. Contrato No. 1228 de 2025, Responsable: Oficina de Bienestar Universitario 

 

Caso 3. Contrato No. 1728 de 2025, Responsable: Gestor Proyecto de Inversión 8217 

 

Caso 4. Contrato No. 1301 de 2024, Responsable: Oficina de Talento Humano  
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Caso 5. Contrato No. 2129 de 2024, Responsable: Oficina de Infraestructura 

 

Caso 6. Contrato No. 2131 de 2024, Responsable: Oficina de Infraestructura 

 

Caso 7. Contrato No. 2133 de 2024, Responsable: Oficina de Infraestructura 

 

8. Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria por debilidades en la publicidad, 

claridad, trazabilidad y consistencia de la información contractual publicada en SECOP II, en el 

marco de la Convocatoria Pública No. 015 de 2024. Responsable: Vicerrectoría Administrativa y 

Financiera y Gestor Proyecto de Inversión 8217. 

En caso de que se requiera proceder a vincular otra dependencia con el fin de dar trámite a este requerimiento, 

por favor realizar el debido y oportuno redireccionamiento con copia a esta Oficina en aras de garantizar la 

completitud de la información. 

Agradezco su atención y oportuna colaboración. 

Cordialmente, 

 

CARMEN ALDANA GAVIRIA  

Jefe Oficina de Control Interno 

 

 
  NOMBRE CARGO FIRMA 

PROYECTÓ: Sandra Liliana Molina  Profesional Universitario                  
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